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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a que, dentro del expediente del proceso bajo radicado en referencia se 
evidencia que no obra constancia del envió de la citación para diligencia de 
notificación personal del demandado del mandamiento de fecha 02 de junio de 2021, 
del señor DIEGO MUÑOZ TOBAR, conforme al artículo 291 del C.G.P., es menester 
REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días siguientes a 
la publicación en estados de esta providencia, cumpla con la carga procesal de la 
debida notificación del demandado, so pena de decretar la TERMINACIÓN POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, contemplado en el numeral 1 del artículo 317 del 
C.G.P. 
 
Por consiguiente, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante del mandamiento de fecha 02 de 
junio de 2021 para que, en el término de 30 días siguientes a la publicación en 
estados de esta providencia, cumpla con la carga procesal de la debida notificación 
del demandado DIEGO MUÑOZ TOBAR, so pena de decretar la TERMINACIÓN 
POR DESISTIMIENTO TÁCITO, contemplado en el numeral 1 del artículo 317 del 
C.G.P. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
Juez 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 030 que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado 

durante todas las horas hábiles del día 25 de febrero de 

2022               
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JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario  
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